
Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 16 de diciembre de 2020. 

 

A despacho de la señora Juez la presente liquidación judicial presentada por la señora Diana Carolina 

Ocampo Vega. 

 

Sirvase proveer; 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

Ref.:  Liquidación Judicial   

Rad. No.: 17380-31-12-001-2016-00495-00 

 

PONE EN CONOCIMIENTO AL LIQUIDADOR Y REQUIERE NUEVAMENTE A 

LA DEUDORA 

 

Revisada la presente actuación, el despacho advierte que la señora Diana Carolina 

Ocampo Vega presentó dentro del término concedido en auto que antecede, el 

balance a corte del 31/08/2020.  

 

Así las cosas, se pondrá en conocimiento el mismo al liquidador para los efectos 

procesales pertinentes.  

 

De igual manera, se requerirá nuevamente a la señora Diana Carolina Ocampo Vega 

para que informe al liquidador y a este Despacho los bienes y haberes de su propiedad, 

debidamente relacionados por tipo de bien, identificación y ciudad en la que se 

encuentran – para los efectos pertinentes se remitirá auto de fecha 06/11/2019-. 

 

Lo anterior, con el fin de decretar el embargo y secuestro de los bienes de propiedad 

de la deudora, y que el liquidador inscribiera la providencia de apertura en las oficinas 

de registro correspondientes, a efectos de que queden inscritos los embargos. 

 

Por secretaría notifiquese el presente auto al liquidador, Dr. Alonso Acuña Arango y a 

la deudora Diana Carolina Ocampo Vega, para lo cual se les informará los correos 

electrónicos respectivos para allegar la información y documentación requerida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Dorada, Caldas, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 
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